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No se tiene en cuenta la notificación de la demandada  MARIA FANNY SAINEA

LOPEZ como quiera que se erró en punto a la cuantía del  proceso y en la fecha de la
providencia a notificar, pues se señaló el 23 de julio de 2021, cuando el mandamiento de
pago se libró el 24 de febrero del mismo año. 

En ese sentido, se requiere a la parte actora para que notifique en debida forma a su
contraparte. 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

SR.
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